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VISTO:
La solicitud de autorización efectuada por la ing, Agr. Mgter. Mónica DORADO

para la realización del Curso Extraprogramático denominado "Industrias Forestales",
a realizarse entre el 15 de Octubre del comente año; y

CONSIDERANDO:

Que se tiene en cuenta io informado por la Secretaria de Asuntos Académicos
de esta Casa a fs. 6

Que se tiene en cuenta el despacho formulado por las Comisiones Internas de
este Cuerpo.

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:
ARTÍCULO^ 1": Autorizar la realización deí Curso Exíraprogramático

denominado "Industrias Forestóles", en esta Facultad a realizarse entre ei 15/10/11
ai 15/11/11, organizado por el Área de Industrias Forestales, Coordinado por la Ing,
Agr. Mónica DORADO.

ARTICULO 2°: Autorizar a los docentes que se detallan a continuación a dictar
el Curso industrias Forestales;

Ing. Agr. Mgíer. Mónica DORADO (Leg. 28,745) Profesora Adjunta con D.S.E.
Ing, Agr. Pedro LUBRANO (Leg. 43.437) Profesor Ayudante A con D.E.
Ing. Agr. Susana Esíher SIWINSKY (Leg. 46.884) Profesor Ayudante A D.S.
Dr. Celso CAMUSSO, (Leg, 10.312) Profesora Titular con D.E.

ARTICULO 3°: Dispone se otorgue 0,3 créditos para el espacio curricuíar
"Formación integral" del Plan de Estudios 2004 a ios estudiantes que asistan al mismo
y 0,5 créditos a los asistentes con aprobación.

ARTICULO 4?: Por Mesa de Entradas ratifiqúese af Área de
Sueldos y déjese constancia en los legajos personales y a fas Secretarías
Académicos, de Extensión y General de Coordinación y Planeamiento
notifíquese a los interesados y por su intermedio a quien corresponda,
difusión. Cumplido, Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJA
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS CAT0RCE/D
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE.
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